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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE QUIENES FUNGIRÁN EN LA PRESIDENCIA Y 
CONSEJERÍA ELECTORAL DISTRITAL 16, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024, CON MOTIVO DE LA RENUNCIA PRESENTADA. 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el “DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE QUIENES FUNGIRÁN COMO 
PRESIDENTE Y CONSEJERO PROPIETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024”, presentado por la Comisión de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, como Anexo Único del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la 
letra se insertase; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se designan como Consejero Presidente y Consejero Propietario del Consejo Electoral 
Distrital 16, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, al C. José Mateo Quen Queb y al C. 
José del Carmen Castillo Villa, respectivamente en términos del “DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE 
QUIENES FUNGIRÁN COMO PRESIDENTE Y CONSEJERO PROPIETARIO DEL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 16, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024”, 
marcado como Anexo Único del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la 
letra se insertase, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se aprueba que el C. José Mateo Quen Queb y el C. José del Carmen Castillo Villa, 
Consejero Presidente y Consejero Propietario del Consejo Electoral Distrital 16 con sede en el municipio 
de Seybaplaya, rindan protesta de Ley a que se contraen los artículos 128, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 116 y 118, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 278 
fracción XXXIII y 333 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  

CUARTO: Se aprueba que el Consejero Presidente y el Consejero Propietario del Consejo Electoral 
Distrital 16 con sede en el municipio de Seybaplaya, Campeche, designados en el desempeño de sus 
funciones, estarán sujetos al régimen de responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos 
del Estado de Campeche, por lo que deberá ejercerla con autonomía y probidad; asimismo no podrán 
utilizar ni divulgar en beneficio propio o de terceros, la información reservada o confidencial que 
dispongan en razón de su cargo, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita vía electrónica el presente Acuerdo a cada una de las Direcciones Ejecutivas y 
Órganos Técnicos de este Instituto, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se aprueba que la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, suscriban de manera conjunta el nombramiento del C. José Mateo 
Quen Queb como Consejero Presidente y del C. José del Carmen Castillo Villa como Consejero 
Propietario, del Consejo Electoral Distrital 16, con sede en el municipio de Seybaplaya, Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con 
el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 7ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”.
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROGRAMAS OPERATIVOS PARA IMPLEMENTAR LA RED 
DE CANDIDATAS Y RED MUJERES ELECTAS EN EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

A C U E R D O: 

PRIMERO: Se aprueban el Programa Operativo de la Red de Candidatas Campeche, durante el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024 y de la Red de Mujeres Electas de Campeche, durante el ejercicio 
del cargo, que se adjuntan y sus Anexos, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 
insertasen al presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que funja como enlace, para informar a la 
Red Nacional de Candidatas a cargos de elección popular en los Procesos Electorales Locales de la 
Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales (AMCEE), las acciones implementadas en la 
entidad de conformidad con el Programa Operativo de la Red de Candidatas, Campeche durante el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024 y de la Red de Mujeres Electas de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, dar seguimiento e instrumentar las acciones necesarias para cumplimiento y seguimiento de 
los Programas de la Red de Candidatas Campeche durante el Proceso Electoral 2023-2024 y  Red de 
Mujeres Electas de Campeche, durante el ejercicio del cargo, lo anterior de conformidad con lo 
estipulado en la Cláusula CUARTA del Convenio celebrado por el Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales A.C; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo y sus anexos 
vía electrónica, a los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo y sus anexos vía electrónica a la Unidad 
Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo.  



PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 29 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CONSEJO GENERAL 
 

“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 
 

  
Acuerdo CG/025/2024. 

 
 

 

 

 
Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche  
                                   Teléfono 01 (981) 12-73-010                                                                                                                                                                                            

www.ieec.org.mx 
Página 2 de 2 

 

SEXTO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
comunique el presente Acuerdo y sus anexos vía electrónica a la Asociación Mexicana de Consejeras y 
Ex Consejeras Estatales Electorales, A.C; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

SÉPTIMO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con 
el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 7ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
RELATIVO A LOS BASTIDORES Y MAMPARAS DE USO COMÚN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
427 DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se da cuenta que, el Instituto Electoral del Estado de Campeche, recibió en el término del 

periodo otorgado por ley, un total de 5 (cinco) respuestas en tiempo y forma, y 2 (dos) extemporánea,  

de las 13 (trece) solicitudes realizadas a los municipios del Estado de Campeche, relativas a  
información sobre espacios de bastidores y mamparas de uso común para el Proceso Electoral Estatal 

Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 

base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  

 

SEGUNDO: Se informa que, al no existir espacios suficientes de bastidores y mamparas para llevar a 

cabo el proceso establecido en el artículo 427 de la Ley de Instituciones, relativo a la difusión de la 

propaganda electoral, en virtud de la falta de respuesta de los H. Ayuntamientos del Estado de 

Campeche, este Instituto y por consiguiente, los Consejos Electorales Distritales y Municipales 
se encuentran imposibilitados materialmente para establecer la determinación de las bases de 

colocación o fijación de propaganda electoral para el Proceso Electoral 2023-2024; lo anterior, para 

todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 

expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 

Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, informar del presente Acuerdo a los Consejos 

Electorales Distritales y Municipales; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 

haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

CUARTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 

se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 

ante el Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo 

dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
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Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo 

anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 

razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

QUINTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 

de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 

todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 7ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 

obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 

vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
POR EL QUE SE APRUEBA DETERMINAR EL ESPACIO DESTINADO COMO BODEGA CENTRAL 
ELECTORAL, EN LA CUAL SE RESGUARDARÁ LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL 
ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ EN EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-
2024. 

A C U E R D O: 

PRIMERO: Se aprueba la determinación del espacio ubicado en el predio de la calle Coahuila No. 178-A 
Col. Santa Ana C.P. 24050 del municipio de Campeche, Campeche, como Bodega Central del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con 
el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 7ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 40

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Febrero 29 de 2024
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO PARA LA DETECCIÓN, ENTREGA E 
INTERCAMBIO DE PAQUETES, DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES FEDERAL Y 
LOCAL ENTRE EL INE Y EL IEEC RECIBIDOS EN UN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO AL 
COMPETENTE EN LA ETAPA DE RESULTADOS Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DEL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 

PRIMERO: Se aprueba el Protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales recibido en órgano electoral distinto al competente en la etapa 
de Resultados y Declaraciones de Validez del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024; documento que 
se adjunta al presente Acuerdo como Anexo Único y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra 
se insertasen para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, notifique el presente Acuerdo y su Anexo, a la Presidencia del Consejo General; a la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Dirección Ejecutiva 
de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo; así como 
a la Unidad de Comunicación Social, todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento y cumplimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de Secretaría Técnica, haga de 
conocimiento el contenido del presente Acuerdo y su Anexo, a la Comisión de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para su conocimiento y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y su Anexo a 
través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales para conocimiento del 
Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento al apartado IV, párrafo primero de los Lineamientos para la 
detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales electorales 
recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez 
del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 y al oficio INE/DEOE/1053/2023; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
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Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de 
sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 7ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DE 2024. 

 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”.



TERCERA SECCIÓN
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
SESIONES DE CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA 
EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

A C U E R D O: 

PRIMERO: Se aprueban los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en las 
elecciones locales del Estado de Campeche, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; 
documento que se adjunta al presente Acuerdo como Anexo Único y que se tiene aquí por reproducido 
como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, notifique el presente Acuerdo y su Anexo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de 
Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo; a la Presidencia del Consejo General, así 
como a la Unidad de Comunicación Social, todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento y cumplimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y su Anexo a 
través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales para conocimiento del 
Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento al numeral 4 del Anexo 17, del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral, denominado “Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones 
de los cómputos en las elecciones locales”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de Secretaría Técnica, haga de 
conocimiento el contenido del presente Acuerdo y su Anexo, a la Comisión de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para su conocimiento y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
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efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de 
sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 7ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DE 2024. 

 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”.
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL CUADERNILLO DE CONSULTA SOBRE VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS 
NULOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES, DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024. 

A C U E R D O: 

PRIMERO: Se aprueba el  Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos para el desarrollo 
de las sesiones de cómputo de los Consejos Electorales Distritales y Municipales para el Proceso 
Electoral 2023-2024; documento que se adjunta al presente Acuerdo como Anexo Único y que se tiene 
aquí por reproducido como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, notifique el presente Acuerdo y su Anexo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de 
Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo; a la Presidencia del Consejo General, así 
como a la Unidad  de Comunicación Social, todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
su conocimiento y cumplimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y su Anexo a 
través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales para conocimiento del 
Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento al numeral 4 del Anexo 17, del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral, denominado “Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones 
de los cómputos en las elecciones locales”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de Secretaría Técnica, haga de conocimiento 
el contenido del presente Acuerdo y su Anexo, a la Comisión de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de Secretaría Técnica, haga de 
conocimiento el contenido del presente Acuerdo y su Anexo, a la Comisión de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
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para su conocimiento y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
SEXTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 7ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA EL RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE LAS Y LOS SUPERVISORES ELECTORALES LOCALES Y LAS Y LOS 
CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES LOCALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2023-2024. 

 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba la Convocatoria Pública para el reclutamiento, selección y contratación de 
Supervisores/as Electorales Locales (SEL) y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales (CAEL) 
para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024 y su Anexo Único y el cual forma parte integral del 
mismo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a los Consejos Electorales Distritales y Municipales, coadyuven con la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana en el  procedimiento de reclutamiento, 
selección de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.   

TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, coordine y supervise el procedimiento de reclutamiento, 
selección de Supervisores/as Electorales Locales (SEL) y Capacitadores/as-Asistentes Electorales 
Locales (CAEL) para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, llevar a cabo la capacitación de los 
Supervisores/as Electorales Locales (SEL) y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales (CAEL) 
para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, en apoyo a los Consejos Electorales Distritales y 
Municipales; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, llevar a cabo el procedimiento de 
la contratación de Supervisores/as Electorales Locales (SEL) y Capacitadores/as-Asistentes Electorales 
Locales (CAEL) para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, que hayan cumplido con los 
requisitos; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
llevar a cabo las acciones necesarias para la publicación y difusión de la Convocatoria Pública para el 
reclutamiento, selección y contratación de Supervisores/as Electorales Locales (SEL) y 
Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales (CAEL) para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de 
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los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, llevar a cabo los procedimientos sancionadores ordinarios en atención al acuerdo 
INE/CG535/2023, en el cual en atención a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-4/2023 y Acumulados, en atención a la 
Convocatoria Pública para el reclutamiento, selección y contratación de Supervisores/as Electorales 
Locales (SEL) y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales (CAEL) para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2023-2024 y su Anexo Único; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 

OCTAVO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con 
el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 7ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DE 2024. 
 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.   
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL ENTE AUDITOR DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), SU INSTRUMENTO 
JURÍDICO Y ANEXO TÉCNICO, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-
2024. 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba el ente Auditor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
designando para tal función al Instituto Tecnológico Superior de Calkíni, del Estado de Campeche, 
conforme al Instrumento Jurídico y Anexo Técnico que forme parte del mismo, que operará para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, en los términos que se detallan en el Anexo Técnico 
que se adjunta como parte integrante del presente documento y que se tiene aquí por reproducido 
como si a la letra se insertase; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo al Encargado de la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo, y a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional 
Electoral, ambas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Electorales para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento al 
artículo 338, numerales 5, 6 y 7 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y  
numeral 33, punto 14 del Anexo 13, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
denominado “Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye al Encargado de Despacho de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, haga de conocimiento el contenido del presente 
Acuerdo, al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 
ante el Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 7ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.   
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